
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, febrero 15 de 2016. A despacho del señor juez la presente demanda, 
informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia del 28 de enero 
de 2016 (fls. 178-183), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 29 de enero de 2016; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11 de febrero de 2016 
(inhábiles 30 y 31 de enero de 2016; 6 y 7 de febrero de 2016). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó 
recurso de apelación por la parte demandada (fls. 189-194).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 179 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2013-00284-00 
DEMANDANTE   : AURA MARINA LÓPEZ TASAMA       
DEMANDADOS : MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL  

 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016) 

  

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 011 del 
28 de enero de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes tres (3) de mayo de dos mil dieciséis (2016), a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
  
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 41 folios, 6 copias de traslados y 4 discos compactos. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).       

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)  

 
Auto interlocutorio No. 097 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01046-00 
DEMANDANTE   CÉSAR AUGUSTO SALAZAR ARENAS Y OTROS  
DEMANDADOS   NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS   
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
  

Los señores LAURA CRISTINA TABARES GIL (esposa del afectado), MARTIN SALAZAR 

TABARES (hijo del afectado), representado por su señora madre Laura Cristina Tabares Gil, 

ALVARO SALAZAR MONTOYA (padre del afectado), TERESA DE JESÚS ARENAS 

LONDOÑO (madre del afectado), quien actúa a través de su hijo César Augusto Salazar 

Arenas, ANDRÉS MAURICIO GALLÓN ARENAS (hermano del afectado), LUIS ALFONSO 

TABARES CASTAÑO (suegro del afectado); LUZ MERY GIL JIMÉNEZ (suegra del afectado), 

MARÍA ISABEL ARENAS DE HURTADO (tía del afectado), por medio de apoderados judiciales, 

ha formulado demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa, en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL, NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, con el fin de que se declare a 

las entidades demandadas responsables por los perjuicios materiales e inmateriales sufridos 

por la supuesta privación injusta de que fue objeto el señor César Augusto Salazar Arenas. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – Rama 

Judicial, Nación – Fiscalía General de la Nación y Nación – Ministerio de Defensa 



Nacional – Policía Nacional, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad 

con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería a los abogados Mauricio Gómez Arango, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 9.726.351 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

145.038 del C. S. de la J., como apoderado Principal de los demandantes Laura Cristina 

Tabares Gil, Luis Alfonso Tabares Castaño, Luz Mery Gil Jiménez, Álvaro Eduardo 

Salazar Montoya, y al abogado Hernán Cruz Henao, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.107.087 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 45.943 del C. S. de la 

J., como apoderado principal de los demandantes César Augusto Salazar Arenas y 

Andrés Mauricio Gallón Arenas, y como sustituto de estos al abogado Mauricio Gómez 



Arango, conforme al poder de sustitución (fl. 22), y conforme a los otros poderes 

otorgados (fls. 16 – 23).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 24 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



Constancia Secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso, pendiente para librar o no mandamiento de 

pago. Consta de 1 cuaderno con 40 folios, 4 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase proveer. 
  
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).  

 
 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 
_________________________________ 

    

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto interlocutorio No. 104 
 
 
PROCESO   76-147-33-33-001-2015-01049-00 
ACCIÓN  EJECUTIVA  
EJECUTANTE   RUBIELA CASTILLO VINASCO   
EJECUTADO       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, febero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).  
 
 
La señora RUBIELA CASTILLO VINASCO, a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, con el fin de obtener el 

pago de los intereses moratorios derivados de la sentencia judicial proferida por el Juzgado Único 

Administrativo del Circuito de Cartago por un valor de $22.804.992.oo. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 

Como título ejecutivo se presenta copia auténtica con constancia de ejecutoria de la sentencia número 

098 del 8 de abril de 2010 proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de Cartago – Valle 

del Cauca1 (fls. 9-25). El documento allegado y que se presenta como base de recaudo del título 

ejecutivo, constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la UGPP y a favor 

de la ejecutante. 

 
Una vez revisada la demanda y al reunir el título ejecutivo los requisitos de que trata el artículo 422 del C. 

G. del P., se librará el correspondiente mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, y a 

favor de la señora RUBIELA CASTILLO VINASCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

29.774.437, por el valor de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS ($22.804.992.oo).  

                                                           
1 Actualmente corresponde al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cartago – Valle del Cauca.  



 
2. ADVERTIR a la entidad ejecutada que dispone de cinco (5) días hábiles para cancelar la anterior 

suma de dinero y/o diez (10) días hábiles para proponer excepciones, los cuales se contarán a partir 

del día siguiente a la notificación del presente mandamiento ejecutivo. 

 
3. DISPONER la notificación personal al representante legal de la UGPP, o quien haga sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 
4. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 
5. Notifíquese por estado a la parte ejecutante y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 del 

CPACA.   

 
6. ADVERTIR a la parte ejecutante, que los trámites, pagos y demás gestiones necesarias para la 

notificación a la entidad ejecutada, al Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 199 de CPACA, corren por su cuenta y se realizarán a petición 

escrita y en coordinación con la Secretaría del Despacho, la que dejará constancia de cada una de 

las actuaciones que realice.   

 
7. Reconocer personería al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.456.810 y Tarjeta Profesional de abogado No. 41.146 del C. S. de la J., como apoderado de la 

ejecutante en los términos y con las facultades del poder otorgado (fl. 1).       

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 24 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que no se ha dado respuesta 

a la prueba documental solicitada mediante oficio No. 3068 del 13 de noviembre de 2015 (fl. 70) y que la audiencia 
de pruebas está programada para realizarse el jueves 4 de febrero de 2016 a las 2 de la tarde. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, dos (2) de febrero de dos mil dieciséis (2016)   
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, dos (2) de febrero de dos mil dieciséis (2016)   

 
Auto de sustanciación No. 136 
    
RADICADO NO.  : 76-147-33-33-001-2015-00295-00 
DEMANDANTE  : ORLANDO ANTONIO MARÍN CEBALLOS  
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial, encuentra esta instancia judicial que mediante oficio 

No. 3068 del 13 de noviembre de 2015 (fl. 70) se requirió al Departamento del Valle del Cauca – 

Secretaría de Educación, ubicada en la carrera 6 entre calles 9 y 10 de Santiago de Cali - Valle del 

Cauca, para que remitiera al proceso prueba documental decretada en Audiencia Inicial del 12 de 

noviembre de 2015; sin que hasta la fecha obre respuesta. 

 
Por lo anterior, se requiere librar nuevamente el oficio en mención en los términos ordenados en la 

audiencia inicial, contando la entidad requerida con 5 días hábiles para dar respuesta a lo solicitado, 

y teniendo en cuenta que la realización de la audiencia de pruebas está programada para el jueves 

4 de febrero de 2016 a las 2 de la tarde, fecha para la cual no se habría cumplido dicho término, 

este Despacho se encuentra en la necesidad de reprogramar su realización, por lo cual se fija como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la misma el martes dieciséis (16) de febrero de dos mil 

dieciséis (2016) a las dos de la tarde (2 P.M.), término que se considera prudente para contar en el 

expediente con la prueba solicitada.  

 
Lo anterior, SO PENA DE LAS SANCIONES por el incumplimiento consagradas en los artículos 

44 del C. G. del P. y 14º de la ley 1285 de 2009. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 015 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 03 /02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 188 folios, 4 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto interlocutorio No. 094 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01036-00 
DEMANDANTE(s)    ÓSCAR IVÁN HIGUITA Y OTROS   
DEMANDADO(s)   MUNICIPIO DE EL DOVIO – VALLE DEL CAUCA Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA  
 

Los señores ÓSCAR IVÁN HIGUITA (lesionado e hijo de la segunda lesionada), NIDIA 

HIGUITA (lesionada y madre del primer lesionado) y MARÍA ALEJANDRA GALLO MARÍN 

(compañera del primer lesionado); por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de reparación directa, presentan demanda en contra del MUNICIPIO DE EL DOVIO – 

VALLE DEL CAUCA y el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de que se declare a 

las entidades demandadas administrativamente responsables de los perjuicios morales y 

materiales causados a los demandantes con ocasión de las lesiones sufridas por los  señores 

Óscar Iván Higuita y Nidia Higuita, a raíz del accidente acaecido el 25 de octubre de 2013, en la 

vía el Dovio – Versalles en el Valle del Cauca.  

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal a los representantes legales del municipio de El Dovio  – 

Valle del Cauca y el departamento del Valle del Cauca, o quienes hagan sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 

del Código General del Proceso (C. G. del P.). 



 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de CINCUANTA MIL PESOS ($50.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Diana Alexandra Navia Franco, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.061.706.544 y Portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 214.434 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y con las facultades del poder otorgado (fls. 1 – 2).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 



 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 15 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 03/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 61 folios, 5 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago-Valle del Cauca, quince (15) de febrero de dos dieciséis (2016). 

 
 
Auto Interlocutorio No. 100 
 
    
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01047-00 
DEMANDANTE   DELIA HURTADO DE RIOS Y OTRO 
DEMANDADOS   NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA  
    NACIONAL          
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO– 
                                            LABORAL    

 
 
Los señores DELIA HURTADO DE RIOS y JOSÉ HUGO RÍOS OSORIO, por medio de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

de carácter laboral presenta demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL,  solicitando se declare la nulidad  de los actos 

administrativos contenidos en  la Resolución No. 00679 del 04 de mayo de 2015 firmada por la 

Mayor General LUZ MARINA BUSTOS CASTAÑEDA, subdirectora General de la Policía 

Nacional; Resolución No. 01188 del 25 de agosto de 2015 firmada por la señora Mayor General 

LUZ MARINA BUSTOS CASTAÑEDA, subdirectora General de la Policía Nacional, que resolvió 

recurso de reposición y confirmo la Resolución No. 00679 del 04 de mayo de 2015; y  

Resolución No. 05040 del 18 de noviembre de 2015, firmada por el señor General RODOLFO 

PALOMINO LOPEZ, Director de la Policía Nacional, la cual resolvió recurso de apelación y 

confirmo las resoluciones No. 00679 y 01188 del 004 de mayo de 2015 y 25 de agosto de 2015, 

respectivamente, mediante las cuales se les negó el reconocimiento pensional, en calidad de 

beneficiarios del Extinto Patrullero JOSE HUGO RIOS HURTADO; y el consecuente de 

restablecimiento de derechos.   

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 



 

RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 

4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 

1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.  Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.  Reconocer personería al abogado Jairo Eulices Porras León, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.227.203 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 123.624 del 



C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades 

de los poderes conferidos (fls.1 - 2). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 24 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 221 folios, 3 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto interlocutorio No. 101 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01048-00 
DEMANDANTE(s)    HOSPITAL LOCAL PEDRO SAENZ DIAZ ESE DE ULLOA 
DEMANDADO(s)  CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM

  
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

La ESE Hospital Local Pedro Sáenz Díaz de Ulloa – Valle del Cauca, por medio de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de reparación directa, presenta demanda en contra de 

la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES -   CAPRECOM, a fin de que se 

declare en relación con la demandada el enriquecimiento sin causa a costa de los servicios de 

salud prestados por la entidad, igualmente se declárase administrativamente responsable por 

los perjuicios ocasionados y se le condene a restituir por la suma de Un Millón Ochocientos 

Setenta y Nueve Mil Novecientos Pesos ($1.879.900), por los servicios de salud prestados a los 

afiliados de Caprecom durante los periodos 2012 y 2013. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la CAJA DE PREVISION 

SOCIAL DE COMUNICACIONES -   CAPRECOM, o quien haga sus veces, lo cual se hará 



de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Ana María Tovar Gutiérrez, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.426.992 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 

127.269 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con 

las facultades del poder otorgado (fl. 1).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 



ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 15 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 03/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda pendiente de revisión para 

admisión. Consta de 26 folios en cuaderno principal, 3 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016). 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016). 

 
Auto Interlocutorio No. 106   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01050-00 
DEMANDANTE   MARÍA ELENA HINCAPIÉ ÁRIAS   
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    
 

La señora María Elena Hincapié Árias, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra en contra del departamento del Valle del Cauca, solicitando se declare la nulidad del acto 

administrativo No. SADE 903644, de fecha 30 de junio de 2015, en el cual se le niega el 

reconocimiento y pago de la Prima Académica consistente en un pago equivalente al 15% sobre 

el sueldo básico; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal del departamento del Valle del 

Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demanda, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo que 

sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 

surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del 

CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 

demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en 

su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a 

la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería al abogado César Augusto Bahamon Gómez, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.688.723 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

149.100 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fl. 1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda, pendiente de revisión 

para admisión. Consta de 1 cuaderno original con 251 folios, 2 copias para traslados, y 1 disco compacto. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016).       

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario 

_______________________________________________ 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016). 

 
Auto interlocutorio No. 098 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00022-00 
DEMANDANTE    WILMAR ALONSO MORENO CASTILLO Y OTROS  
DEMANDADO   MUNICIPIO DE ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  GRUPO 
 

Los siguientes grupos familiares, integrados por las personas que pasan a relacionarse:   

 
Primer grupo familiar. 
WILMAR ALONSO MORENO CASTILLO (AFECTADO); JUAN MANUEL MORENO MADRID, 
menor de edad, hijo de WILMAR ALONSO MORENO CASTILLO; LUIS ARMANDO MORENO 
ROJAS, padre del afectado; ROSA AMELIA CASTILLO LÓPEZ, madre del afectado. 
 
Segundo grupo familiar. 
STEPFANIE JULIETH ARANGO PIEDRAHITA (AFECTADA); ROSA ENITH ARANGO 
PIEDRAHITA, madre de la afectada; JESSICA ANDREA GARCIA ARANGO, hermana de la 
afectada. 
  
Tercer grupo familiar. 
ANA CRISTINA AMAYA PATIÑO (AFECTADA); SERGIO ANDRES GALVIS AMAYA, menor de 
edad, hijo de ANA CRISTINA AMAYA PATIÑO; AURA CRISTINA MORALES AMAYA, hija de la 
afectada; JHON MARIO VELEZ QUINTERO, compañero permanente de la afectada; AURA 
ROSA PATIÑO DE AMAYA, madre de la afectada. 
 
Cuarto grupo familiar. 
NOHRA MILENA MUÑOZ CASTAÑO (AFECTADA); RAMON ELIAS MUÑOZ MOLINA, padre 
de la afectada; MARLENY CASTAÑO DE MUÑOZ, madre de la afectada. 
  
Quinto grupo familiar. 
GERMAN SOTO LOZANO (AFECTADO); DANNA MARCELA VINASCO SOTO, menor de 
edad, sobrina de GERMAN SOTO LOZANO; ANA SILVIA LOZANO, madre del afectado; 
ADRIANA SOTO LOZANO, hermana del afectado.  
  
Sexto grupo familiar. 
HECTOR ALEXANDER GIRALDO MENDEZ (AFECTADO); DANIEL ESTEBAN GIRALDO 
MARULANDA, menor de edad hijo de HECTOR ALEXANDER GIRALDO MENDEZ; LEIDY 
YOHANA MARULANDA MARIN, cónyuge del afectado. 
  
Séptimo grupo familiar. 
SANDRA LILIANA MARULANDA MARIN (AFECTADA); NATALY DAYANA BALCAZAR 
MARULANDA, menor de edad; hija de la afectada; JULIO CESAR BALCAZAR RIVEROS, 
cónyuge de la afectada. 



Octavo grupo familiar. 
LEYDI VANETZA BARRIOS MARIN (AFECTADA); GLORIA INES MARIN MARIN; JOSE EVIER 
BARRIOS GARCIA, padre de la afectada; LAURA DANIELA BARRIOS MARIN, hermana menor 
de la afectada; KAROLL ELIANA BARRIOS MARIN, hermana menor de la afectada. 
 
Noveno grupo familiar. 
GLORIA EDITH MANCERA PEREZ (AFECTADA); JONATHAN ZAPATA MANCERA, menor de 
edad, hijo de la afectada; MARIA LUZMILA PEREZ BEDOYA, madre de la afectada; LUIS 
ALFREDO MANCERA IDARRAGA, padre de la afectada; MARIA SOFIA BEDOYA DE PEREZ, 
abuela de la afectada. 
  
Décimo grupo familiar. 
YENNI FABIANA MORENO RAMOS (AFECTADA); SANTIAGO PRADA MORENO, menor de 
edad, hijo de la afectada; ESTEVAN PRADA MORENO, menor de edad, hijo de la afectada; 
CARLOS EDUARDO PRADA, compañero permanente de la afectada. 
 
Décimo primer grupo familiar. 
EFRAIN SANTIAGO CHOACHI (AFECTADO); LAURA VALENTINA SANTIAGO RINCON, 
menor de edad, hija del afectado; ANGELICA SANTIAGO RINCON, menor de edad, hija del 
afectado; DORIS YANIRA RINCON ALVARADO, compañera permanente del afectado.  
 
Décimo segundo grupo familiar. 
ADELAIDA CARDONA FIGUEROA (AFECTADA); RIGOBERTO CARDONA CARDONA, hijo de 
la afectada; FREIMAN DUBAN CARDONA CARDONA, hijo de la afectada; ANDERSON 
CARDONA CARDONA, hijo de la afectada; PABLO EMILIO CARDONA, padre de la afectada; 
AURA NELLY VALENCIA DE CARDONA, madre de la afectada. 
  
Décimo tercer grupo familiar. 
HECTOR ELIAS MARIN SERNA (AFECTADO); ANA VICTORIA MARIN CAMELO, menor de 
edad, hija del afectado; LUZ AYDE CAMELO LOPEZ, cónyuge del afectado; MONICA LORENA 
MARIN CAMELO, hija del afectado. 
  
Décimo cuarto grupo familiar. 
SONIA SANTIAGO CHOACHI (AFECTADA); STEFANY ORDOÑEZ SANTIAGO, menor de 
edad, hija de la afectada; FABIAN OCTAVIO ORDOÑEZ LASSO, compañero permanente de la 
afectada.  
 
Décimo quinto grupo familiar. 
YOLANDA DE LA CRUZ RIVEROS GUERRERO (AFECTADA); SEBASTIAN GONZALEZ 
RIVEROS, menor de edad, hijo de la afectada. 
  
Décimo sexto grupo familiar. 
JULIAN ANDRES CONTRERAS SASTRE (AFECTADO); LUCIANA CONTRERAS BARRIOS, 
menor de edad, hija del afectado; SALOME CONTRERAS GARCIA, menor de edad, hija del 
afectado. 
 
Décimo séptimo grupo familiar. 
ALEIDA MEJIA OSORIO (AFECTADA); ANGIE MANUELA PALOMINO, menor de edad, hija de 
la afectada; HUGO ALEXANDER MEJIA OSORIO, hijo de afectada. 
  
Décimo octavo grupo familiar. 
ROSA HELENA BEDOYA GIRALDO (AFECTADA); LAURA SOFIA HENAO BEDOYA, menor 
de edad, hija de la afectada; EMILIO ALEXANDER HENAO VARGAS, compañero permanente 
de la afectada.  
  
Décimo noveno grupo familiar. 
ESTHER JULIA CARDONA BAÑOL (AFECTADA); DIEGO ALEXANDER VALENCIA 
CARDONA, menor de edad, hijo de la afectada; SARA JULIANA VALENCIA CARDONA, menor 
de edad, hija de la afectada; VIRGELINA BAÑOL de Cardona, madre de la afectada; 
ALEXANDER VALENCIA ROJAS, compañero permanente de la afectada. 



  
Vigésimo grupo familiar. 
LAURA MARIA RESTREPO ACEVEDO (AFECTADA); JHON JAIRO MARIN ROJA, esposo de 
la afectada; JHON STEBAN MARIN RESTREPO, menor de edad, hijo de la afectada; JHON 
ALEXANDER MARIN RESTREPO, hijo de la afectada; MARIA BERNARDA ACEVEDO 
RODAS, madre de la afectada. 
 
Vigésimo primer grupo familiar. 
NINI JOHANNA LAVERDE RODAS (AFECTADA); SAMUEL LAVERDE RODAS, menor de 
edad, hijo de la afectada; LUZ GARDI RODAS VELEZ, madre de la afectada; JOSE GERARDO 
LAVERDE FLOREZ, padre de la afectada. 
  
Vigésimo segundo grupo familiar. 
ALEXANDER GARCIA RIVERA (AFECTADO); MARIA JOSE GARCIA CORTES, menor de 
edad, hija del afectado; ALEXANDER GARCIA RIVERA; CARLOS ENRIQUE GARCIA 
ZAPATA, padre del afectado; LUZ MARINA GARCIA RIVERA, hermana del afectado. 
  
Vigésimo tercer grupo familiar. 
ZORAIDA RESTREPO ACEVEDO (AFECTADA); MABEL SOFIA LARGO RESTREPO, menor 
de edad, hija de la afectada SORAIDA RESTREPO ACEVEDO; MICHEL DAYANA LARGO 
RESTREPO, menor de edad, hija del afectada SORAIDA RESTREPO ACEVEDO; SEBASTIAN 
OCHOA RESTREPO, menor de edad, hijo de la afectada SORAIDA RESTREPO ACEVEDO. 
 
Vigésimo cuarto grupo familiar. 
LUZ ELENA SANCHEZ ZAPATA (AFECTADA); CRISTHIAN DAVID GIRALDO SANCHEZ, 
menor de edad, hijo de la afectada LUZ ELENA SANCHEZ ZAPATA; ROBERT STEVEN 
CLAVIJO SANCHEZ  hijo de la afectada; ORLANDO DE JESUS SANCHEZ VELASQUEZ, 
padre de la afectada; HERIBERTO URREGO ESCOBAR, compañero de la afectada.  
 

Actuando a través de apoderados judiciales, por el medio de control de Reparación de los 

Perjuicios Causados a un Grupo, presentan demanda en contra del MUNICIPIO DE 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los 

perjuicios de todo orden causados a los demandantes por la presunta falla administrativa de la 

demandada que omitió, facilitó y coadyuvó la actuación ilegal de la Asociación Comunitaria Villa 

de Leyva, al expedir licencia de urbanización LU-03-0002-11 de fecha 17 de noviembre de 

2011, por Planeación Municipal, para construir 294 soluciones de vivienda, recibiendo dineros 

por concepto de afiliaciones y dándose el representante legal a la fuga desde el mes de febrero 

de 2014, con los dineros, sin cumplir con el programa, sin que a la fecha se haya ejercido 

ninguna actividad de control y reparación por parte de las autoridades correspondientes.  

 

Revisada la demanda y sus anexos se encuentra que reúne los requisitos de que tratan los 

artículos 3, 46 y 52 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 145 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 



2. Notifíquese personalmente este auto al representante legal del municipio de Roldanillo – 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, en caso de que no se pueda realizar la 

notificación personal, deberá practicarse en la forma prevista en el artículo 54 de la Ley 

472 de 1998. 

 
3. Notifíquese personalmente este auto al representante del Ministerio Público. 

 
4. Notifíquese personalmente este auto al Defensor del Pueblo Regional Valle del Cauca, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 53 inciso 2 de la Ley 472 de 1998, con el fin de 

que intervengan en el proceso de la referencia si lo considera conveniente. 

 
5. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 472 de 1998, se informará a los 

miembros del grupo sobre la admisión de este medio de control mediante aviso que se 

elabore por la secretaria del juzgado, para que sea publicado en la página web de la 

Rama Judicial en el portal de este juzgado link de avisos a la comunidad y se publique, 

por una sola vez, a costa de la parte demandante en un diario de amplia circulación a 

nivel nacional. Fíjese, en cumplimiento del último inciso del artículo 117 del C. G. del P., 

como término para ello diez (10) días y cinco (5) días más para que allegue a este 

despacho copia de la página del diario 

 

6. Informar a la autoridad demandada dispone de un término de diez (10) días hábiles, a 

partir de la notificación de este auto, para contestar la demanda y solicitar pruebas. 

 
7. Reconocer personería a los abogados Carlos Hernán Giraldo Victoria, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16787612 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

240991 del C. S. de la J., y Henry Bryon Ibáñez, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.588.459 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 68.873 del C. S. de la 

J.,  como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandante, en 

los términos y con las facultades de los poderes otorgados (fls. 1 – 2, 9 – 10, 19 -20, 27 – 

28, 33 – 34, 43 - 44, 49 – 50, 55 – 56, 63 – 64, 69 – 70, 84 – 85, 94 – 95, 109, 115 – 116, 

120 – 121,126, 131 – 132,136 – 137, 144 – 145, 153 – 154, 160 – 161, 169 – 170, y 182 – 

183). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 186 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00466-00  
DEMANDANTE         JOSÉ DORANCE RUÍZ GALLEGO    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 46-49). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 54). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 182 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00558-00  
DEMANDANTE         CONSTANZA DELGADO ARANGO   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 57-61). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 9 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 62). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 187 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00526-00  
DEMANDANTE         MARÍA FABIOLA GALEANO SUÁREZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 44-47). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 48). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 188 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00529-00  
DEMANDANTE         LUCERO DE FÁTIMA OSORIO ECHEVERRY    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 41-44). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 45). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 189 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00530-00  
DEMANDANTE         ALFREDO LOZANO RODRÍGUEZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 41-44). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 45). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 184 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00531-00  
DEMANDANTE         LUZ STELLA ARENAS AGUIRRE   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 45-47). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 9 de junio de 2016 a las 11 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 48). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 185 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00532-00  
DEMANDANTE         MARYORI OSORIO PELÁEZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 45-47). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 9 de junio de 2016 a las 11 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 48). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 190 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00533-00  
DEMANDANTE         AURORA BUENO DE LÓPEZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 47-50). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 51). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 191 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00534-00  
DEMANDANTE         FERNANDO NÚÑEZ FLÓREZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 44-47). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 48). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 192 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00535-00  
DEMANDANTE         MARÍA EUGENIA RENTERÍA NÚÑEZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 42-45). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 46). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 181 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00557-00  
DEMANDANTE         JOSÉ HARBEY CANDELA MEJÍA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias y 

reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 9 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 

de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fls. 59). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 193 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00559-00  
DEMANDANTE         LUÍS OLMEDO SOTO PABÓN     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 40-43). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 44). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 194 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00560-00  
DEMANDANTE         LUZ MARINA MESA ORTÍZ      
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 43-46). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 47). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 195 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00561-00  
DEMANDANTE         JOSÉ DARÍO ARCILA ZAPATA     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 50-53). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 54). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 196 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00563-00  
DEMANDANTE         EDILMA VÉLEZ VELÁSQUEZ     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 43-46). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 47). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 197 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00564-00  
DEMANDANTE         MARÍA CLARIVEL CHCA LOAIZA      
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

presentó la contestación de la demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene sin consideración al expediente y reconocer personería al apoderado 

debidamente acreditado. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación fáctica y 

jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente a 

este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, se 

fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 41-44). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 14 de junio de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del C. S. 



de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y 

con las facultades del poder conferido (fl. 45). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 67  folios en 

cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince  (15) de dos mil quince (2015).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, febrero quince  (15) de dos mil quince (2015). 

 
 

Auto de Interlocutorio  No. 103 
  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01035-00 
DEMANDANTE   JOSÉ FERNANDO SOTO RESTREPO Y OTROS  
DEMANDADOS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 
   
 
Los señores José Fernando Soto Restrepo, Juanita Rodríguez Girón, Lorena Álvarez Franco, 

Harold Trujillo Ocampo, Jairo Alonso Álvarez Loaiza, Yulieth Herrera Mejía y  Elías Sánchez 

Gutiérrez,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta demanda en contra del 

Departamento del Valle del Cauca, solicitando la declaratoria de nulidad del Oficio No. SAC. 

2013 EE. 870 del 5 de marzo de 2013, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la 

prima de servicios, proferido por la entidad demandada; y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

 Así entonces, una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA, por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda.  

 

2. Disponer la notificación personal al representante legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 



 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 

1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades de los 

poderes conferidos (fls. 22 al 35). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 31 
folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer.   
 
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil dieciséis  (2016). 

 
Auto de Sustanciación  No.176  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01015-00 
DEMANDANTE   MARÍA LUDIVIA MARTIN PEREZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    
 
   
La señora MARÍA LUDIVIA MARTIN PEREZ, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando “Que se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No.1619 de noviembre de 1999 y 0141 del 13 enero de 2003, que le reconoció y 

posteriormente re liquido la pensión de Jubilación…, igualmente que se declare la nulidad del 

acto ficto negativo el 31 de noviembre de 2015 frente a la petición presentada el 31 de agosto 

de 2015”. Y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez analizada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la misma 

debe ser inadmitida por la razón que a continuación pasa a indicarse: 

  

Examinado el escrito de demanda y sus anexos, se advierte que la misma adolece de uno de 

los requisitos de la demanda, establecido en el artículo 162 numeral 2 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), asimismo del 

numeral 1 del artículo 166 del CPACA, por lo que la parte actora deberá adecuar la demanda, a 

fin de que se le pueda dar el trámite correspondiente.  

El numeral 1 del artículo 166 del CPACA dispone:  

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 



1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
(…)” Negrillas Del despacho. 

  

Revisados los anexos de la demanda, se encuentra que la parte demandante solicita la nulidad 

parcial de las resoluciones  No. 1619 de noviembre de 1999 y 0141 del 13 enero de 2003, sin 

embargo se verifica que dichas resoluciones se refieren al reconocimiento de derechos y a la 

notificación a una tercera persona.  

 

En consecuencia, la parte demandante, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

deberá subsanar la irregularidad antes descrita y aportar copia de lo corregido para los 

traslados, así como el respectivo medio magnético con las correcciones realizadas, so pena del 

rechazo de la demanda, de conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA. 

  
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1. Inadmitir la demanda presentada. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del CPACA, se otorga un término de 

diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos anotados, aportando copia de 

lo corregido para los traslados, con la advertencia que si no lo hiciere en dicho lapso se 

rechazará la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 
28  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 092 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01022-00 
DEMANDANTE                        RAQUEL CARMONA RAMIREZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
  
La señora RAQUEL CARMONA RAMIREZ, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 480 de 

febrero 12 de 2003 que le reconoció la pensión de jubilación, igualmente solicita se declare la 

nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 9 de septiembre de 2015, frente a la 

petición realizada el día 9 de junio de 2015, mediante el cual se negó la devolución de los 

aportes que le fueron descontados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 



haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una 

vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la demandante en 

los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  



ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 
28  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 091 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01021-00 
DEMANDANTE                        LUZ AMPARO SEGURA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
  
La señora LUZ AMPARO SEGURA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 2900 de 

agosto 25 de 2009 que le reconoció la pensión de jubilación, igualmente solicita se declare la 

nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 1 de diciembre de 2015, frente a la 

petición realizada el día 31 de agosto de 2015, mediante el cual se negó la devolución de los 

aportes que le fueron descontados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 



haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una 

vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la demandante en 

los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  



ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 
JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO CUYO 
EJECUTANTE   ES JOSÉ RAMIRO GONZÁLEZ GIRALDO Y GLORIA ISABEL GIRALDO  Y EJECUTADO 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL-VALLE DEL CAUCA RADICACION 76-147-
33-33-001-2014-00836, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  EJECUTADA  Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE   

  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………….$5.659.200.oo 
 
 
 
COSTAS EN  PRIMERA INSTANCIA 
  
GASTOS MATERIALES  
Envíos de traslados y o. (fls. 88,)………………………….............................................................$ 23..000.oo 
Arancel Judicial (86).…………………………………………………………........................................$ 13.000.oo 
  
   
       TOTAL COSTAS………………………………………………….....................................................$ 5.695.200.oo 
  
                                                 ============ 
 
 
SON:   Cinco millones seiscientos noventa y cinco mil doscientos pesos.      
 
 
Cartago-Valle del Cauca, quince  (15) de febrero de dos mil dieciséis  2016.  
 
 
 
 

 

                              NATALIA GIRALDO MORA 
 

     SECRETARIA  
 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Febrero quince de 2016.  A despacho del señor Juez, liquidación 
de costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria. 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

Auto interlocutorio No. 099 
 
Cartago-Valle del Cauca,  quince (15) febrero  dos mil dieciséis  (2.016)  
 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2014-00836-00 
Demandante     : JOSÉ RAMIRAO GONZALEZ GIRALDO Y GLORIA ISABEL GIRALDO   
Demandado      : ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL-VALLE 
                               DEL CAUCA    
Medio de control: EJECUTIVO 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, APRUEBESE la 
liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl.100 del cuaderno principal), la 
cual arrojó un valor total de cinco millones seiscientos noventa y cinco mil doscientos pesos  
($5.695.200.oo).   
     

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2015 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). 12 de febrero de 2016.  En la fecha  fue recibida la presente 
actuación procedente del tribunal administrativo del Valle del Cauca. Consta de dos cuadernos con 195 folios. Sírvase 
proveer.  
 

  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 
Auto sustanciación  No. 177 

  

 

RADICADO           : 76-147-33-33-001-2013-00306-00 
MEDIO DE CONTROL        : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 
    LABORAL 
DEMANDANTE                    : JUAN MANUEL ALVAREZ GRAJALES 
DEMANDADO            : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  
  

Cartago-(Valle del Cauca) quince (15) de febrero de dos mil dieciséis (2016).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 

providencia del veinticinco  (25) de agosto de dos mil quince  (2015), visible a partir del folio 157  del 

cuaderno principal que REVOCÓ la sentencia  No. 039  del  23 de enero  de 2014.   

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 024 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/02/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 30  folios en 

cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero quince  (15) de dos mil quince (2015).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, febrero quince  (15) de dos mil quince (2015). 

 
 

Auto de Interlocutorio  No. 105 
  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01038-00 
DEMANDANTE   LIGIA PINILLOS SINISTERRA   
DEMANDADOS            NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 
   
 
La señora Ligia Pinillos Sinisterra, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta demanda en 

contra del Departamento del Valle del Cauca, solicitando la declaratoria de nulidad del Acto 

Administrativo No. TH 422-024-3595 del 26 de junio de 2012, mediante la cual se niega el 

reconocimiento y pago de la prima de servicios, proferido por la entidad demandada; y el 

consecuente restablecimiento de derechos.  

 

 Así entonces, una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA, por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda.  

 

2. Disponer la notificación personal al representante legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 

1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades de los 

poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 



ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 
27  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 090 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01020-00 
DEMANDANTE   LUIS ANGEL GARCIA RIVERA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
  
La señora LUIS ANGEL GARCIA RIVERA por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 0387 de 

marzo 23 de 2010 que le reconoció la pensión de jubilación, igualmente solicita se declare la 

nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 31 de noviembre de 2015, frente a 

la petición realizada el día 31 de agosto de 2015, mediante el cual se negó la devolución de los 

aportes que le fueron descontados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 



haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma 

de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una 

vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la demandante en 

los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 


